
Machala, 14 de junio de 2018. 

Doctor 

Rubén Arturo Lema Ruíz 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que, mediante Acto Constitutivo, los 

Accionistas Fundadores de la compañía CONSULTORES EDUCATIVOS COEDU S.A. 

celebrada MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN, el día catorce de junio de 

dos mil dieciocho, en estricto cumplimiento del Estatuto Social, en su CLAUSULA 

TERCERA, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL, por un periodo de dos años. 

Con las Atribuciones y Deberes, que consta en el Artículo Trigésimo, del Estatuto Social 

contenido en la Escritura Pública otorgada ante la Notaría Tercera, del cantón Machala, 

por la Notaría Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, Mgs. El catorce de junio de dos mil 

dieciocho. 

En sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial a la 

compañía en forma individual. 

    

     
      
VAXOR 

. 17 
Sr. Luis FreduyWgte Suconota. 

Accionigta Fundador. 

En la ciudad de Machala a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil 

dieciocho. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía CONSULTORES 

EDUCATIVOS COEDU S.A. para el cual he sido elegido. Siendo de nacionalidad 

ecuatoriana. 

    

  

Dr.[Rubéf Arturo Lema Ruj 

Gerente Gtneral 

C.f 0701662124
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4411 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1206 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES EDUCATIVOS COEDU S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LEMA RUIZ RUBEN ARTURO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0701662124 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
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ROSA ESPERANZA BARRE AVIÉA 
REGISTRADORA SESGANTIL DEÉCANTÓN MACHALA 
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REC¡STRADORA MERCANTIL 

CANTÓN MACHALA 3U 
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